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Clbg 

Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, solicitud de reorganización 

empresarial propuesta por LUZ MARINA PINEDA ALZATE, para estudiar su 

admisibilidad. Pasa para lo que estime conveniente proveer. Bucaramanga, 23 de 

noviembre de 2021. 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

Bucaramanga, Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Analizada la presente demanda el despacho observa que no reúne los requisitos de 

ley, al tenor de lo establecido en el artículo 13 de la ley 1116 de 2006 y concordantes, 

en tanto, pese a haberse enunciado, no se aportó la memoria explicativa, ni proyecto 

de calificación y graduación de acreencias del deudor, así como el proyecto de 

determinación de los derechos de voto, o la relación de acreedores con la indicación 

de su lugar o dirección electrónica para comunicaciones, razón por la que el 

Despacho procederá a INADMITIR la solicitud de reorganización propuesta por LUZ 

MARINA PINEDA ALZATE. 

 

Es procedente resaltar que tanto los estados financieros, como el inventario de 

activos y pasivos, no cumplen con la precitada norma, en tanto, no vienen con corte 

al último día calendario del mes inmediatamente anterior a la fecha de la solicitud de 

la demanda, como quiera que se evidencian que se encuentran a corte del 31 de 

diciembre del año 2020. 
 

Los anteriores son motivos suficientes para que con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 14 de la Ley 1116 de 2006, y demás disposiciones concordantes, se 

inadmita la demanda concediendo al solicitante el término de diez (10) días para 

subsanarla, so pena de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bucaramanga resuelve, 

 

PRIMERO. INADMITIR la demanda de REORGANIZACIÓN propuesta por parte de 

LUZ MARINA PINEDA ALZATE, por lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

 

SEGUNDO. CONCEDER el término de diez (10) días para subsanar los defectos 

referenciados, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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